
5c suscribe á este Periódico en 
a ¡ripíenla de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ, calle de la Pescadería, 
frente al Parador del Dorao.

Núm 125. Martes 25 de octubre de 1855. 8 cuartos

Los artículos, avisos y reclama
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisil» 
no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUR

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina (Q. D. G.)y su Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

carón á los contribuyentes de sus respectivos distritos mu
nicipales las cuotas que aparecen en el repartimiento indi
cado, y les advertirán deben satisfacerlas en un solo plazo, 
el cual termina el 15 de noviembre próximo, y que desde 
el día 16'expedirá esta Administración el apremio contra 
los morosos con lodo el rigor de instrucción.

2.a Con arreglo al arl. 13 del Real decreto de 15 de 
julio último los recaudadores y'ay untamientos,'procederán

La Dirección genera’ de Contribuciones me participa 
con fecha 16 del actual lo que sigue:

«Por el Excmo. 5r. Ministro de Hacienda con fecha de 
ayer se ha comunicado á esta Dirección general lo si
guiente:—Real decreto.—En vista de lo que me ha pro
puesto el Ministro de Hacienda, de conformidad con el 
parecer del Consejo de Ministros, vengo en decrételo si
guiente:— Artículo I. ' Los contribuyentes forzosos com
prendidos en el segundo repartimiento de la emisión de 
los 230 millones de reales de que trata la ley de.14 de ju-

á la cobranza de las cuotas dé los. cont.ibuy entes con pre
sencia de las Lisias cobratorias que se les remitirán, y al 
tiempo de verificar el ingreso de ellas en Tesorería,! se les 
hará él abono del premio de cobranza, según se dispone 
en el arl. 19 de dicho Real decreto.

3.a De las cantidades que higan efectivas los recau
dadores v ayuntamientos, darán parte á la Administración 
por el primer correo y su ingreso en Tesorería ha dé. rea
lizarse antes que trascurran 8 dias desde que las recauda
ron .

La Administración espera del celó de los Ayuiilamien-
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Administración principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Burgos.

Comunicado á esta Administración el Real Decreto 
anterior, y el cupo de 21 1000 rs. que ha correspondido 
á esta provincia en el repartimiento forzoso para cubrir 
la cantidad nó suscrita á la emisión de los 230 millones 
autorizados .por la ley de 14 de julio último; ha procedido 
á practicar la distribución de la mencionada cantidad, se
gún el repartimiento que á continuación. Sin perjuicio 
de lo que en el citado Real decreto se dispone, ha creido 
oportuno esta dependencia hacer á los Ayuntamientos las 
prevenciones siguientes.

1«* En elmomenlo que reciban esta Circular nolifi- \

lio último, satisfarán las cuotas que les correspondan en 
un solo plazo que finalizará el 15 de noviembre próximo. 
—Arl. 2,° Desde el dia 16 la Administración pondrá en 
práctica contra los morosos, si los hubiese, los medios 
coercitivos para que le autorizan las instrucciones vigen
tes.--—Árt. 3.° Los intereses del 6 por 100 de los pagos
que tengan lugar dentro del plazo fijado se abonarán des- i 
de el l,“de Noviembre; y los que se verifiquen después,'' 
desde el dia I. del r» es mi que ingresen las cuotas en 
Tesorería. —Dado en Palacio á 15 deOclubre de 1855. -=

Está rubricado déla Real mano. = El Ministro, de Ha- 
e'endá. Juan Bruil,

La dirección lo traslada á V. S. para su inteligencia v 
á liúdo que lo haga saber á quien corresponda para su 
Cumplimiento »

Lo que he acordado se inserte en el Boletín oficial para 
su publicidad y demas efectos correspondientes. —Burgos 
26 de octubre de -1855. —Domingo Saávedra.

' tos que en bien de los intereses de los contribuyentes, ios 
advertirán el beneficio que'es resulta el satisfacer sus cuo
tas hasta el 16 de noviembre próximo, pues de ese modo 
les evitarán las consecuencias de la egccucióhqiie no po
drá menos de expedir esta dependencia, bien á su pesar 
contra los morosos.

Repartimiento de rs.vn. 2'1000 designados á esta 
provincia en la exacción forzosa de los 23008800.rea- 
fes que [altan partí cubrir la emisión de los 230 millo
nes, cuya cantidad se distribuye entre los contribuyen
tes que no anticiparon la parle inlegia que se les seña
ló en el reparto publicado en el Boletín de 2 de agoste 
último, 'número 92.
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.3-10 Agustín lie la Itera 670 410
Arenillas de tfiiópisuerga.,

500 ' Hilario Guerrero 600
A («puerca .

Juan Palacios 540
Barbadillo del Mercado.

Martina de Domingo 700 
Bastoncillos del Tozo.

Francisco Garazo 610
L ii Roble* 680

Aceditl».
D. Julián Gcnzaie/, .580 

Xaurados de Moneo.
Antonio M’aiánon 

(mayor) 510
Altable.

Andrés Codea
Manuel Samaniego 

Amaga.
Manuel González
Manuel OrtéS
Pedro González

Ameyugo.
Fermín Frías
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730
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Pedro Carcedo
Rufino Harona

Friae.
José C: nada

Grijnlba.
Dámaso Ordeñe?.

Huemeces
Francisco Montero

Ibr-illos.
Lorenzo Conde

Iglesias.
Eugenio González

Itero del Castillo,

D. Manuel Gabazo
Prudencia Miguel 

¡i durado.
Manuel Salamanca 1060
Retiro Gómez Vi la 520 
Pedro Jorge 
Pedro Molina

Berberana
Calisto Aguilar 580
Pablo Mardones 620

Berzosa de Bureba.
RamontAbalos 1320

Briviesea.
Juan Gareia Mon

taban o
Paulina Cantón 
Santos González 
Valentín Martínez

Cabía, 
Gregorio Rejo 
Sres de la Mola 
Mariano Puente

Cay el t.
Luis Salamanca 630 

l'ailnllo do Murcia.
Joan Herrera 509
Juan Dueñas Valdi-

i ielso 790
Castrogern.

Antonio Cobo 
Bonifacio Varona 
St de Mora 
Manuel Herrera 
Mariano Pinedo 
Ramón Itero 
Severo Rodrigue?

berezo Rioliron.
Antolin Hecherié 880 
León Riaño 880

Espinosa de los Monteros.
Marqués de las Cue

cas 520
Viviano Porras 1580

Fresno de fiíoliron.
720 
570

" " ¡ 510
Los Ralbases.

Antonio González 
Carlos García 
Ensebio Gómez 
Felipe Ma/.uela 
Hermenegildo Torca 
José Gnjalba Má

znela
Ramón Casírillo Es

cribano
Madrigalejo.

Manuel Barrio 580 
Mahamud.

Isidro Lafa 500
Mecerreges.

Antonio Diez 510
MerwuUd de Cuestaurria.

Sr. Conde de RevillallOO 
Cecilio Salcedo 
Nicolasa Latorre 
Pedro González

Medina de Pomar.
Casimiro Careaga
Gregorio González I 
Gregorio Pereda 
Pedro Linares 
Santiago Ontañon 
Sr. de San Pedro
Vicente Rozas

Melgar.
Empresa del Canal 

de Castilla '
Feliciana Varona
José Arias

, Segundo Palazuelos 800
Sr. de la Cuadra 930 

Merindad de Valdeporres
AntoniojRuiz. Ogamo 560 310 
Merindad de Castilla la Vieja.

Andrea Celada

Merindad de Valdvvielso. 
Marquesa de la Roca 1620 

Miranda de Ebro. 
Viuda de Aniceto

Martínez
José Zumarraga 
Leonardo Eneio

M'>fias/erio de Rodilla.
Elias Pascual 880
Rafael Pascual 610

Alón laña na 
Benito Huíanlo 51J

Mariana.
María Dolores Al

vo iiz
Oña.

Gregorio Perez 1640
Padilla de Abajo. 

Cristóbal Monedero 550 
Joaquín Manzanal 
Santiago Monedero 640 

Palacios de la Sierra 
Juan de Pablo 700
Miguel Chicote 620

Pampliega. 
Deogracias Santos I 
Máximo León Perez 860 
Salusiiano Ecbávar- 

rta

540
320 Andrés Gómez Her
930 mosa 750 440

Conde de Montaraz 830 510
440 Justo Porras 820 500
350 Manuel Cotorro 510 320

Merindad deMontija.
340 Isidoro Alonso 500 310

Rafael José Miguel 520 320

890

Manuel del Rio 810 500
Junta de la Cerca.

Antonio Gustillo 750 469
Junta de Rio de Losa.

Vicente Herranueva 950 580
Inula de Villalva de Losa.

Dionisi» Ibaira 500 310
Juan Badillo 500 310
Miguel Fernandez 560 340
Pedro Orive 760 470
Tomas Salnaer 520 320

La Molina de Ubi rna.
Benito Fernandez 500 310

Los Besgas
Ensebio Bañares 1200 740

LaslRebolledas
Tomas Peiez 700 430

Leñces.
Dionisio Ubierna 790 490

¿os Ausines
A tdrés Medrano 690 420
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Pedrosa del Principe.
600 

1140 
100»

Félix Gutiérrez
Fernando Curial
Manuel Sálazar ’
Vicente del Ritron

V tllasilos.
1020
900 
500

Vallarla.
370 D. Angel Marroqtiiii
500
620

Ciríaco Rodríguez
Eduardo Rodríguez
Joaquín Escribano
Manuel Gareia Es

pinosa
Ramón González
Viclor Escribano

Pota.
Benita de la Riva
Francisco Vega
Sinforoso Martínez

Quintanadueñas.
Cenona Jalón 590

Quintana Ortuño
Santiago Barrio 770

Quinlanilla del Agua.
Juan Mena 550

Quinlanilla de la Mata.
""" 450

610
770

1210

Ignacio Camarero
Manuel Arnaiz
Marcelo Gil
Manuel Camarero

V illavedon
Manuel Crespo Ruiz 510
Pedro Fernandez 530

Villadiego.
Angel Fernandez

Carranza 580
Gorgonio de la Pie

dra Valderrabane 540
"Villafranca Montes de Oca.

Celestino Gutiérrez 500 
Julián García
Tomas Mario

. Viilalmanto.
Benito Antón 520 

Villawerde del Monte.
Luis Esteban Colina 2170 1340

Xtlleeerde Mongina.
Ramón Varona 3200 1980 

Viilamayor de los Montes.
Antonio Santos 63 0 390
Lucas Cobos 600 370

NilUmiayor de Treviño.
Domingo’Manso 790

Vi l mueva de Odra.
Fernando Cuena 510

Vtllanueva Sopcrtilla.
Duque de Medinaceli 720
Duque de Mijar

Villariele.
José Casado y com

pañeros 630 390
Villakizan de Treviño

Engracia Roba 570
Villasandino.

530
600
580
940

Antonio España
Policarpo Diez

V*lle de Tobahno.
Santiago hriaña 780 

Valle de I aldelaguna 
51Q 
560 
500 
600

Maleo Maestro 
Isidoro Puco 
José Rico Bueno

Villegas.
Alm’so Ruiz
Gabriel Benito 
Jvse Martínez

\ tllatopeque
Agapilo Tardai s 728 

Villoveta.
.Tose Maestro
Manuel Calleja 
Simón Castillo 
Vicente González

Uliie na.
Gervasio Rodríguez

Villas) leja.
Amafia Zan ora

Sirgos.
Andrés Blanco
Ambrosia Gómez
Antonio A del Rio 
Cayetano Tejada
Casimiro Barrera Llama 730
Conde de Yillariezoy

Bornes
Eugenio Hernando
Francisco Mariscal 
Franeiscojllernando Vi

nagra í".
Gregorio Meneo

Joaquín García 720
Quinlanilla Somuño.

Amalla Zamora 520
Qutnlanevides.

Gregorio González 860 
Redecilla del Camino.

Ilación Ternero 
Josefa Sal a y a 
Pedro Solo

Ros.
Cesáreo Martínez.

Salus de los Infantes.
Cenon González 
Donato Gutiérrez 
Hernando Fernandez 

de la Cuesta
Pedro Fernandez de 

Cuesta
Salazar de Amaga. 

Juan Moral Benito 
José García 
Vicente González

Sandovul de la flema.
Basilio Muñoz 1100 680
Juan Manuel Fon-

taiieda 560 350
San Quirce de Riopisuerga.

Tomas Gareia 500 310
Santa Cruz de guanos

Julián Blanco 599 370
Santa María del Campo.

Amancio Valdivielso 670 
Antolin Santos 
Inocencio Román 
Lucas Santos 
Manuel Baulero 
Napciso Manso 
Norverto González 
Patricio Román 
Rafael Sancho. 
Teodoro Reviliá 
Tomas Aguado

Sasamon 
Anselmo Herrera 
Jacinto Bravo 
José Calvo

Sotovellanos 
Dionisio Gutierre?. 530

Sotresgudo.
Pedro Batriuso

Tocar. 
José Pere?.
Juan Cartón

-Toosantos
Julián España 720 

Torrepadre.
Sr. Marqués de al- 
, roída ^1640
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i) Isidoro Díaz 
Ildefonso Arnaiz 
Juan Sainz Madrigal 
Jtiar

D Vitoríano González 
i Feliciano del Olmo

Felipe Miguel 
Antonio santos 
Manuel Alvares 
Víctor Miguel 
Joaquín del Olmo 
Pablo Acílores

Quiiitanár de la S 
Manuel Lazare

Retuerta.
An Ires Martin 
Dionisio Martin 
Angel Marcos 
Manuel Martin 
Lcsmes Martin 
Eugenio Martin 
Juan Alonso 
Valentín Casado 
Gregorio Sancho 
Santos Sancho 
Pedro Gatazo 
Santos del Alamo 
José Ortega 
Francisco Casado 
Manuel Barbadillo 
Juan Martin (mayor' 
Juan Martin (menor 
Casimiro López 
Juan Arroyo
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360
350
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En la Gaceta dé ^Madrid dé 17 dt! actual .se halla la Real Orden 
siguiente:

Burgos.
Pascual Escudero
José Casaos
Jnoqui'ii Respaldiza 
Narciso Fernandez 
Sebastian Echandia
Manuel Diez
Juan Peralta y compaiii.
Bonifacio Auséjó
Patr'u i > Lucio
Juan Linaje
Pedro Oviedo
Pasrual Molincr
Ai tires Casado
Ensebio Arnal ■ 
Eugenio Orne! 
Policarpo Saiz Lostau
Candido pien
Andrés Blanco
Tomas Fernandez Cobo

Aranda.j
Sres. Gil, hermanos 
Cipriano Marín..

Ontoria de Valdearados.
Deogracias Aguilera 
Juan Aguilera

Ontoria del Pinar.
Gregorio /tica 

Pardilla.
Bernardo Vela 
Marcos García 

Peñanranda de Dueyi
Bonifacio Tamayo 
Evaristo Tamayo 
José Vela

Quemada.
Manuel Izquierdo

Quintana del Pidió, 
Ambrosio Guzman 
Anselmo Casas 
Manuel Sánchez 

Boa.
Andrés Kobo 
Francisco Antón 
Félix Gómez .
Gregorio de la Fuente 
Gerónimo Chico 
José Nieto.
Manuel Chico
María Saenzde Cenzapo 
Marcelo Pascual 
Menores de Gerónimo 

Chico
Ramón Ortigúela 
Patricio Olavarria 
José Chico

San Martin de Rubiales.
Juan Esteban 1010

Santa Cruz de la Salceda. 
Pautaleon Bonifaz 

Sotillo.
Conde de Gueudñla'm 
Esteban Mozo 
Florencio García 
Juan Mario 
Juan García Herrero 
Pedro Regalado Gallo 
Santos Herrero 

Vale-abado.
Andrés Perez 

Valdeiale.
Ensebio Fernandez Ve- 

lasco
Damaso Ponce
Gabriel de'Pedro 
Juan Francisco Ponce 

Villalva de Duero.
" Joaquín Cuadrillero

Cusir ojeris.
Juan Vivar

Condado de Treviño.
Manuel Samaniego 570

Espinosa de los Monteros. n 
Francisco Saez Mala 
Bern’adinó Villasanle 
Celestino Berriiegillo 

Frías.
Cecilio Gómez

Fresno de Rio lirón.
Pedro Martínez

Fuente el Césped. 
Félix Maté Catalina

Miranda de Ebro.
Juliana Celada 
Rafaela Giménez
Merendad de Castilla la Vieja.
Arrendamíenlo ,(lel Por

tazgo
Medina de Pomar.

Monuel Mendicote
Gregorio Pereda
Elias Soler

Mervndad» de Montija.
Domingo Garramendia : 
Manuel Diez '

Miraveche.
Fausto Presta mero 

Pampliega.
Mariano Maleó'. I
Narciso López 
Simón Grigehno

Burgos 20 de octubre de 1856.—José Val.

Exorno Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy, al lalendei te 
general militar |o que sigue:

«La Reina (q D. g.),..consecuente á lo resuelto cón acuerdo , del 
Consejo de Ministros en Real orden de 3 r.h» «eliembre próximo pasa
do, comunicada á este Ministerio per el Gobernación dei Reino, 
relativa a que los haberes de la Milicia Nacional movilizada devenga 
dos hasta el día en Aragón y Cataluña se formalicen y sean cargo al 
presupuesto de la Guerra, asi cu.no los que en lo sucesivo correspon
dan a esta fuerza ciudadana en dichos distritos y los demás del reino; 
y con objeto de.dictar las providencias consiguientes para llevar a efec
to dicha medida, en vista y de cimformidad con lo propuesto -por V. E. 
sobre el asunto, y a fin de determinar de una manera clara y sencilla 
las bases, no solo para el abono de los haberes hasta el día satisfechos,, 
sino el que en adelante peitenezc.n a la referida Milicia Nacional mo
vilizada ó que se movilice, y para evitar las dificultades y demás cvn- 
lingenci'is que ocurrieron en la pasada guerra civil, ya respecto al s - 
fialamieulp de haberes, como a la justificación de estos derechos y de 
las autoridades que debieran designa!los, se ha dignado disponer lo si
guiente:

1 ° ifcira acreditar y satisfacer los haberes que con cargo al pre
supuesto de la^Guerra puedan corresponder a la Milicia nacional movi
lizada, sera circunstancia indispensable preceda orden espresa del res
pectivo Capitán General del distrito que autorice la movilización; y 
q ic en el caso en que por circunstancias especiales y de urgencia se 
providenciase la referida movilización por qualquiera otra Autoridad, 
se reclame por esta la correspondiente aprobación de su providencia al 
Capitán Gencr d, (¡tiicii tiara conocimiento de su lesoiucion al Intenden
te militar del distrito, sin cuyo, requisitojo se hará abono de tiingui a 
clase por ¡as oficinas de administración del ejército á la fuerza movili
zada dp que se trata.

■2,° Bajo Jos principios que establece la regla anterior, en todas la* 
moviii-zaciones que se “cuerdcn por autoridades que no pertenezcan al 
ejercito, ó que sus providencias no hayan sido ratificadas por el res
pectivo Capitán General del distuto, no serán de abono los gastos que 
produzcan cóu cargo id presupuesto de la Guerra, sino al del Ministe
rio de que dependa la autoridad que las hubiese ordenado.

3 * Los haberes quti disfruten los Jefes, Oficiales y tropa de la-Mi- 
licia Nacional movilizada, serán los dos tercios del señalado á sus cla
ses equivalentes en el egéicito para los Jefes y Oficiales, y cinco reales 
diario* para.lodas las ciases de tropa.sin abono dejaciones dojespecie,

1690 
550 

2770 
Juan Francisco \ allejo 1400 
Juan Man.I Iñigo Angulo 960 

’■ -. /JO
1750 

610 
2500 
1250 
1450

José Fernandez A arqiia 
José María Tuason 
José Antonio Ortega] 
Marques de lagRosa 
Manuel Escolar 
Maña Perez 
Manuela \ elasco de Iz 

quierdo
Nicolás Erizar 
pascual Escudero 
Pedro Gallo 
Pedro Pato 
Pedro Ruiz 
Pedro Prieto 
Pedro Granado 
Pascual Collado Prieto 
Pió de la Puente. 
Sergio ViHanueva 
Salomón Pampliega 
Francisco Cidad 
Juan López fleredia 
José María A ngulo 
Marques de Escalona

¡(PARTIDO DE ARAN DA.

Aranda. 
Barbara Pecharroman. 1170 
Celestino García 1260 
Eugenio Martínez Caba

ñas
Francisco Monto;a 
Francisco Villa.
Rerederos de liarlo Mar

tin Perez.
Juan San Martin 
Juan Antonio .Martin 
Manuel Mari n Fuente- 

nebro.
Maña Cedido 
Matías Nuñe?, 
Pablo Rozas 
Testamentaria de Juan, 

Antonio Fuenlenebro
Testamentaria do Caye

tano Fuenlenebro
Vicente Ortega 1 

Adrada.
Petronila Bartolomé Sauz 600 

Bahabon.
Tomas González Martin 1370 

Baños de Valdearados.
Marcos Palacios 
Mateo Palacios 
Matías Martínez 

Caleruega.
Francisco Ruiz 

Campillo
Francisco de Diego 

yor)
Manuel de Diego Gómez 
Testamentaria de Pedro

Nicanor 
' Gabriel Abad

Corana del Conde. 
Juan Pradales 
Marques de Velgifia i 

Ftienl molinos.
Andrés Cata ina

Fuentelcespez. 
Candido Alonso 
Jacinto García del Moral

• Joaquín Abad 
Guniiel áe Izan,

'Inés- Aparicio 
Lucio Arriba.!
Martin Ontoria y Ontoria 
Salurio Remacha

Quniieldel Mercado. 
Inocencio Gallo 
Román Calvo 
Vi loria no Calvo 

Giizmatf.
Anacido de las lleras 
Damiana Sanz

¡Cueva de Roa. 
Damaso Cahornero 
Simón Cahornero 

La Horra 
Benito Jorges 

La Vid.
Lorenzo Flores Calderón 3806 Se4«

500 310
500 310
500 319
500 310
500 3lv
500 310
500 31 1
500 310

¡ierra.
670 410

520 320
520 320
520 3-20
520 3'20
520 220
520 320
529 320
520 320
320 320
•520 320
520 320
520 320
520 3'20
520 320
520 320

) 520 320
) 520

529
320
320

520 3x0

eÍ2380 211009

OH
Dionisio Horra

Morudillo de Roa.
630

Fernando Mayor 1380
Navu'de Roa.

Santos Gómez 590
Anselmo Diez 720
Carlos Gil 510
Demetrio Lira 620
Juan Antonio de Pedro 1020
José Quevedo 740
Rafael Cerezo 900
S'dverio Quevedo 550

OlmediHo.
Aniceto Esteban 1290
Calislo Simún 66o
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puesto que en dichos haberes van comprendidos los goces que se les 
han dé acreditar y satisfacer por lodos conceptos. Se exceptúa, de este 
principio la ración de pienso para los caballos de los Joles, Oficiales \ 
tropa de los institutos montados de la Milicia Nacional que se movili
ce, cuyas raciones podrán eslraerse en especie; y de no verificarlo, se 
acreditarán y abonaran a los mismos precios señalados por órdenes vi
dentes para el abono de lasque no reciben ó|extrien los cuerpos daca 
ba loria del egércilo.

í.° Como consecuencia de los goces que quedan señalados sera 
cargo á los haberes que correspondan á la Mil cía Nacional movilizada 
cualquiera ciase de suministro que, por circunstancias especiales, se 
viesen precisados á extraer en especie de las factorías ó de los pueblos 
reintegrándolos al precio de contrata ó al de abono que baya hecho la 
Administraren Militar, según la procedencia ú origen que tenga la 
extracción del suministro.

#.• En el caso de que los individuos de dicha Milicia Nacional, in 
grasasen, para la curación de sus dolencias, en los hospitales milita
res, quedara todo su haber a beneficio del Estado como indemnización 
de las estancias que causen.

6 ° Considerando que las movilizaciones de la referida fuerza son 
transitorias en muchos casos, y de corla duración en otros, y con
viniendo por lo tanto que el ajuste y liquidación de los haberes que le 
corresponda parla del conocimiento exacto de lo que pue la haberle 
pertenecido en cada mes, se pasaran en fin del mismo las revistas de 
Comisario; y al resultado que es'as ofrezcan, con presencia también 
del movimiento de personal que haya habid > durante el mes, se ceñi
rán las liquidaciones de haberes y los pagos que hayan de ejecutarse, 
sin perjuicio de que con anticipación a dicho acto pqed in satisfacerse 
cantidades a buena cuenta para que vayan cubriéndose las necesidades 
de1 servicio.

¥ 7.° Sin embargo de que el paso de resvislas mensuales se ejecu
te en la forma anteriormente indicada, siempre que haya de movilizar
se cualquiera fuerza por disposición dé los Capitanes generales, será 
esta" revistada el día que principie ó se considere,,en tal situación, 
por un Comisario de Guerra, ti en sií defecto por el Alcalde del peebló 
a que la fuerza indicada corresponda ó se reuna para empezar el ser
vicio; en el concepto de que las listas nominales que han de presentarse 
en aquel acto servirán de comprobante compá-ativo para la primera 
revista de fin de mes que baya de pasar dicha fuerza Al propio tiem
po. v teniendo en cuenta S. M. que á eslas disposiciones no podra 
quizás dárseles nn efecto retroactivo 'éb los distritos de Cataluña y 
Aragm, donde ya han tenido lugar lie movilización! s de la citada 
fuerza, con objeto de legitimar aquellos actos, y que en su consecuen
cia se proceda a acredi ar los haberes que hayan correspondido á la 

. m snn, verificándose los reintegros á las Autoridades, corporaciones 
ti p .< filos que hayan suplido estos gastos, se ha dignado determinar:
1Que los haberes señalados ha-la ahora a la expresada Milicia 

moví1 izáis,’, en los roferdos distritos de Cataluña y Aragón'p;>r las 
Autoridad.es que lo dispusieron, sirvan de base para la liquidación.

*2." Que para justificarla en 'os té minos que corresponde, se pasen 
á los Intendentes li ¡litares respectivos por las Dtputacions,.Ayuntamien
tos, Ainoridíides ó Jefes de la M hcia Nacional las órdenes" originales 
que motivaron la movilización, asi como la I s'as de revista de L>-in
dividuos movilizados, y el justificante en que se acredite e' s ñalámien- 
to de haber que se hizo y fue,satisfecho, como también el que acredite, 
ios días que duró la movi'izácion, con todos los demás doCumen.tijs 
necesarios para cemprqvar dc.vidamente las cantidades qué se batan 
adelantado por las cajas del i'esóro de corporaciones o' particulares 
ron el lia de" pagar dichas movilizaciones.

1 o Que iodos los conocimientos anterior mente indicados se" 
dirijan á las respectiva^ oficinas de Administr teion militar en el término 
de dos meses, a contar desde la fecha de esta resolución, á cuyo fin 
los Gobernadores civiles de las provincias comprendidas en los distritos 
ce Cataluña y Aragón, «tildaran deque se inserten estas prevencio
nes en los Boletines oficiales para que nadie alegue ignorancia en la 
paite ejecutiva ipig le corresponda, y puedan, cu aillo* antes, formali- 
*nr-e I-s operaciones consiguientes de contabilidad »

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado a 
v. i-,. para su sónocimíento y electos oportunos. Di is guarde á V F 
mcch<)s años. Madrid 6 de octubre de 1835..-E1 Subsecretario, José 
Mycrohofi.

i ■■ -e se inserta en este periódico oficialjpara su debida publicidad, 
de üduhrc de 1855.—ÍJcmingo Saüvcdra.

Circular núm. 342.
Sección 1.a—Subsecretario.—Negociado 3.e

A las 11 de la noche de 13 del actual una fuerte tor
menta y aguacero hizo volcar el coche correo que venia 
deFracia, cercado Paneorbo, y habiéndolo observado 
los Guardias civiles José Domingo y Pedro Sanleu 
prestaron á su conductor el ausilio correspondiente y ea 
particular al General Domínguez y su Señora á quienes 
conducía; por lo que he acordado darles las gracias, co
mo lo he verificado, y hacer mención en este Boletín ofi
cial para conocimiento del público. Burgos 22 de octu
bre de 1855. =Domingo Saavedra. |

ANUNCIOS OFICIALES.
Administración principal de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.
Debiendo de trasladarse á esta Capital desde la villa de Aramia de Duero, 

todos los útiles, documentos, enseres y libros de la suprimida Administra
ción de lientas <!e aquel partido, cuyos efectos compondrán un peso de 200 
y pico de arrobas: esla Administración ha determinado que el dia 31 del cor
riente mes se. celebre reñíale público para la conducción de aquellas.

Kl remate tendrá lugar í las i i de la mañana de dicho dia en esta Admi
nistración y en la de Aramia, adjudicándose al mejor pastor en una ú elrs 
la referida conducción, á la que no se admitirá postura que esccd.i'de dos 
reales arroba. Burgos 20 de octubre de 1855 —José Val.

Com'SÍ in Suprior de Instrucción primaria de Patencia.
Se anuncia vacante la plaza de segundo maestro de la es'líela superior ds 

esla capital con la dolacion de cuatro mil reales pagados por mensualidades 
delfojidó muñí, ¡pal. Kl agraciado tendrá á su Cargo la sección elemental ba
jo la dirección del primer maestro.

Por-dufnneioii ili-l profesor se hulla vacante la escuda de Carrina de los 
Condes, dotada con 4000 reales,- 300. id. para, renta de casa, y la retribución 
de seis cuartos niensual/s. los i.Líos.do conocimiento de letras y sílabas, dos 
reele» los de lectura y escritura, y tres los que reciban las demás enseñan
zas.

Las oposiciones para 1.a provisión de estas plazas comenzarán el dia SO 
de noviembre prrixiiim.á las diez de su mañana. Les espirantes presentarás 
en la secretaria d? esta Comisión, los documentos que determina el árl. 21 
<Jel Real tL cielo de 23 da setiembre de 1817, con la anticipación que el 
mismo previene

Por renuncia " de la maestra sé halla vacante la escuda de niñas de este 
capital con la dolacion de 5750 rs. pigádos por mensualidades, y 800 Ídem 
para renta de casa. Una pasante,:y un maestro auxiliarán á la maestra en 11 
enseñanza de los ramos que corresponden á cada uno de estos.

Las aspirantes presentarán en la Secretaría de esla Cetnision con seis dias 
de aniicipiieion al 26 del ines arriba citada, en que darán principio las opo
siciones de maestras para la provisión de diclia/escuela, los documentos qu« 
se exigen á los maestros, y algunas laliórcs de costura v bordado, hedías 
por las mismas. Patencia 17 de oclu.bre de Í855 E. G., P.—Juan Falo- 
mir.—Felipe Prieto y Aguado, seerelario.

Se halla vacante la plaza de cirujano del p.mddo de Cabía,con su anejo de 
Cayuela disimile un cu,-rio de legua; s:í dolncibn eslíe lijó fanegas delrige 
cobradas por el factilL.iiyo de los vecinos, libre fe Cuntribiy-ion eaeeplo la 
del subsidio. Los -ispiranles dirigirán -m, s-dic:ud< s ai Presidente del dtuu- 
lamieiilo de- Cabía hasta el dia 4 del próximo noviembre.

Se halla vacante la plaza de cirujano cilla villa dn Beino^a provincia ds 
Santander; cuye dotación musiste eir .500 ducados anuales pagados por 
tiimestrns de los fon los municipales. Los que deseen obtenerla, presenta
rán ó dirigirán sus.solicitudes á la secretaría del ayuntamiento en:lodó el 
presente mes,. Beinosa 14 <le octubre de 1855,-—Vicente Gutiérrez Doral, 
l". A. del A, C.—Félix Rodríguez, secretarle.

Los pueblos <Iel ayuulamíento de Arenas y. Riovaldigufia en la provincia d« 
Santander, hah acordado crear una plaza de médico v otra dé cirujano do
tadas con 800 ducados la primera, y 400 la segunda: los aspirantes á dichas 
plazas podran dirigir sus solicitudes al Presidente del Ayuntamiento de Are- 
riSn aSl:! Cl lllaJ5 de Noy|embre próximo. Arenas 15 de octubre de 1855. 
Ll Presidente, Blas Silva.

Alcaldía constitucional de Olmedillo.
Se arrienda la Casa-meson de propios dé esta villa para «I afie de 1856, 

>.qo as. condiciones, que estarán de manifiesto en l> secretaria de su Avun- 
Liinienlp; y su primer remate se celebrará el dia 51 del corriente OUtiedi- 
llo 16 de octubre de 1855.

Per traslación de D. Mariano la Fuente á la villa de Lodoso, ha enetlaéo 
vacante la Botica de Sanlivañcz Zarzaguda. .’

Imp.de CÁRiMaíA Y JIMENEZ.

Autoridad.es
Imp.de

